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 Existe en nuestro centro un protocolo para atender
exclusivamente supuestos de bullying (acoso entre

iguales) y dentro del ámbito escolar. No es válido para
otros casos escolares.

La persona referente de acoso escolar (RAE) del centro
es 

Mª del Carmen Goya Rodríguez

 



Ante un posible caso de acoso escolar el primer
paso es informar al centro para que empiece a

actuar ante este hecho. 
Contacta con la persona referente de acoso  

escolar (REA) o con la Dirección del centro
En el centro se te indicará de las medidas que se

adoptarán primeramente y se te informará sobre el
Servicio  de Prevención y Ayuda Contra el Acoso

Escolar (SPACAE)



 Servicio de prevención y ayuda contra el acoso escolar
(SPACAE)

Desde el Servicio de Prevención y ayuda contra el acoso
escolar, se informa, orienta y asesora al alumnado de los

centros públicos canarios no universitarios, en relación al acoso
escolar. 

Del mismo modo, se ofrece ayuda - derivando al servicio de
intervención psicológica y social inmediata - al alumnado que así

lo precise. 
Este protocolo lo activa la familia en el teléfono y

correo electrónico siguientes



Teléfono gratuito



El SPACAE cuenta con un equipo de profesionales,

formado por psicólogos y psicólogas especializados en la

problemática de acoso escolar, presta asesoramiento y

orientación a los demás agentes educativos de la

comunidad escolar (padres, madres, profesorado...)

sobre las medidas a tomar en caso de conocer la

existencia de acoso escolar.





EL PROTOCOLO DE ACOSO CONSTA DE
CUATRO FASES

    1. Fase de detección y acogida
    2. Fase de análisis de la situación inicial
    3. Fase de intervención: Diagnóstico y contención 
        del acoso
    4. Fase de toma de decisiones



FASE 1.   DETECCIÓN Y ACOGIDA

Entrevista con la persona que solicita ayuda
Entrevista con la víctima

En los primeros 5 días se llevará a cabo:

1.
2.

Con las conclusiones obtenidas de esta entrevista se
determina que :

a) no hay acoso y se para aquí el proceso 
b) se pasa a la segunda fase.



FASE 2.   ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INICIAL

Reunión del Equipo de Gestión de la Convivencia para
tomar decisiones respecto de :

Medidas urgentes de protección de la víctima



FASE 3.   INTERVENCIÓN: DIAGNÓSTICO Y CONTENCIÓN DEL
ACOSO

Sesión educativa con alumnado observador para obtener
información sobre la situación y además obtener el

compromiso de estos compañeros para acompañar y
proteger a la víctima.

1.

2.  Sesión educativa con el alumnado agresor y con sus
familias para parar la conducta .

3. Información a la familia de la víctima para indicar el estado
de la situación.



FASE 4.   TOMA DE DECISIONES

Se ha acabado la conducta de acoso hacia la
víctima. En este momento se hace un

seguimiento quincenal y posteriormente
mensual de la situación.

En este punto caben dos situaciones:

1.



FASE 4.   TOMA DE DECISIONES

2. Si la conducta de acoso continúa, se procede a
abrir un procedimiento disciplinario aplicando el
Decreto de Convivencia.
  Se aplicarán las medidas establecidas para las
faltas que atentan gravemente a la convivencia.





Se parte de la
solución


